
Servei de Control Intern
Informe de fiscalització previa limitada 
sobre expedients de contractació

Exercici 2023

Imputació pressupostària

NATURALESA DE L'ACTE O DOCUMENT QUE ES FISCALITZA: Administrativa

Efectuada fiscalització prèvia limitada de l'expedient la identificació del qual a dalt s'indica, resulta:

d'acord amb el que es determina en l'article 102 de la Llei  1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat, d'Hisenda Pública, del 
Sector Públic Instrumental i de Subvencions.

La Cap del Servei de Control Intern

Data entrada en SCI 26/6/2023
Tipus de contracte De Suministre Nº d'expedient SU/23/23

Objecte del contracte

SUMINISTRO, ENTREGA E INSTLACIÓN DE 2 CAJAS DE GUANTES PARA TRABAJAR CON GASES INERTES Y PROCESOS AUTOMATIZADOS 
CON DESTINO AL INSTITUTO DE MATERIALES AVANZADOS DE LA UNIVERSITAT JAUME I DE CASTELLÓN.

Centre de despesa INAM/PR Projecte 23I166/MI Línia de financiació 23205

Programa 541-A Investigació Científica i Tècnica Classificació econòmica 6311

Procediment d'adjudicació Obert simplificat Tramitació Ordinària

Import de licitació 186.340,00

Tercer NIF

INTERVINGUT DE CONFORMITAT

Observacions
Aprobación del expediente SU/23/23: Se informan los siguientes requisitos:

1)- De general comprobación:
a).- Existencia de crédito adecuado y suficiente. Consta en el expediente RC/114660/2023 con cargo al Presupuesto de la Universitat Jaume I para 2023. Esta gasto está 
financiado con fondos europeos a trvés del Consejo Europeo de Investigación: Project number: 101097688 Project name: Perovskite Spiking Neurons for Intelligent 
Networks Project acronym: PeroSpiker-Call: ERC-2022-ADG-Topic: ERC-2022-ADG-Type of action: HORIZON ERC Grants Granting authority: European Research Council 
Executive Agency. Está acreditada su disponibilidad.

b).- Las propuestas y acuerdos se dirigen y suscriben por órganos competentes según la regulación de la UJI.

2)-Adicionales:

a).- Se utiliza el modelo de PCAP informado por la Asesoría Jurídica.
b).- Existe pliego prescripciones técnicas del suministro.
c).-El PCAP establece para determinar la mejor oferta, una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precios establecidos con arreglo a 
criterios económicos y cualitativos.
d).-Se establece en el PCAP que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor se presentará en archivo electrónico 
independiente del resto de la proposición.
f).- El PCAP establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas.
g).- El PCAP establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución enumeradas en el artículo 202.2 de la LCSP y la obligación del adjudicatario de cumplir las 
condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo sectorial de aplicación.
h).- Se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la LCSP.
i).- La duración del contrato prevista en el PCAP se ajusta a lo previsto en la LCSP.
j) En el PCAP no se prevé la posibilidad de modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la LCSP.

Número informe 151 Tipo informe Nuevo contrato

Base imponible 154.000,00 IVA 32.340,00 Exento
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